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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL

CERTIFICA: Que la página del Libro de Actas y Acuerdos que esta oficina lleva durante el corriente año, se
encuentra la que literalmente díce:

ACTA NUfillERO OCHO. Sesión Extraordinaria del Concejo Pluralista del Municipio de l\4onte San Juan, Departamento de
Cuscatlán; celebrada en Ia Sala de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Monte San Juan a las nueve horas del dia Veintidós
de Mazo de dos mil Ve¡nte, convocada y presidida por elAlcalde Municipal Lic. lvario Eduardo Abrego Cruz, contando con
la asistencia del Sindico Municipal Señor Jesús Morales, asi como de los Regidores Prop¡etarios según su orden: Señor
Segundo Cruz Gutiénez, PrimerRegidor Propietario; Señora Lorenza Aguillón de Cruz, Segunda Regidora Propietaria; señor
Nelson AnÍbal Herrera Palacios, Tercer Regidor Propielar¡o; Señor Félix Mendoza Aguillón, Qu¡nto Reg¡dor Propietario;
Señorita Argelia Natalia Cruz Hemández, Sexta Regidora Propietaria. Así mismo se contó con la asistencia de los regidores
suplentes según su orden; Señor José l\4¡guel Ángel Chávez Vásquez, Primer Regidor Suplente; Señor Héctor Leonel
Henriquez Torres, Segundo Regidor Suplente y Señor Hilario Herrera Hernández, Cuarto Regidor Suplente. Aclarando que
el Concejo le concedió perm¡so para retirarse al Señor lgnacio Hernán Romero Pereira, Cuarto Regidor Prop¡etario en
consecuencia a presentarse a la sesión con gripe y mostrando una incapacidad medica de 5 días por parle del ISSS sellado
por la Doctora Dons Elizabeth Flores de Corado con fecha 21 de mazo de 2020 y con el objeto de prevenir contagios de
gripe y ante la emergencia de la pandemia COVID-1g, el señor Romero se retiró de la reun¡ón de concejo, quedando
facultada la Señora Felicita Belkán de Palacios, Tercera Regidora Suplente, quien tendrá voz y voto dentro en la sesión
asumiendo con responsabilidad los puntos de agenda a desanollar. A la vez se tuvo la asistenc¡a del Secretario Municipal
de actuaciones orwill Lenin Sánchez Fernández; quienes fueron convocados a la sesión y actuaron de conformidad a la ley.
Comprobado el Quórum de los asistentes, el señor Alcalde Mun¡cipal expuso al concejo municipal plural el tema que está
azotando al país sobre la Pandemia CoVID-19, y dio a conocer el Decreto Ejecutivo número 12 en el Ramo de la Salud, el
cual t¡ene fecha veintiuno de marzo del presente año, donde se anal¡zaron los 7 artículos que componen el Decreto para

tomar medidas de acción y combatir dicha pandemia, luego que el alcalde expl¡cara el decreto se entregó un ejemplar a
cada m¡embro del Concejo, para estar enterados de los acontecimientos nac¡onales, por Io que tomaron a blen apoyar en la
prevención de la pandemia. A continuación, se expusieron algunos puntos para lo cual el organismo colegiado tomo los
siguientes acuerdos; AGUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Mun¡cipal de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán
CONSIDERANDO: I) Que el Concejo Municipal de Monte San Juan, en Acta No, siete, Acuerdo No. uno de sesión de
Concelo celebrada el dia Diec¡sé¡s de lvlazo de dos mil Veinte acordó la priorización, aprobacón y e.iecución del proyecto;

"PROMOCION E IMPULSO DE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA PANDEMIA COVID-Ig,
MONTE SAN JUAN 2020", el cual liene como propósito preven¡r de manera efciente la pandemia y Iograr su control de
afrontaÍla en el l\ilunicipio, utilizando recursos del FODES/7Solo INVERSION; Il) Que el Concejo Mun¡cipal en uso de las
facultades que le confrere la Constituc¡ón de la República en el Art. 203; Arts, 3, numeral tercero; 30 numeral cuarto del
Código Municipal y Art. 72, literal (e) y 79 de la Ley de Adquisjciones y Contrataciones de la Adminisfación Pública; al

Decreto Legislativo 593 de fecha 14 de mazo de 2020, publicado en el Diario Oficial No 52, Tomo 426 del 14 de mazo de
2020 que establece el Eslado de Emergencia Nacional, Estado de Calamidad Pública y Desastre Natural en todo el territorio
de la República; y los Lineamientos Generales de Contratación Directa por Estado de Emergenc¡a Nacional Decretado por

la Pandemia CoVID-19. ACUERDA: Autorizar aljefe de la UACI la contratación directa de una persona natural o jurídica
para la adqu¡sición de mascarillas hasta por un monto de ($6,000.00) Seis mil 00/'100 Dólares de los Estados Unidos de
América en el marco de la ejecución del proyecto "PROMOCION E IMPULSO DE ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN
Y COMBATE DE LA PANDEIIIA COVID-19, MONTE SAN JUAN 2020" que seruirán para ser entregadas a las familias del
lvlunicipio en prevención de la pandemia COVID-19 realizando así acciones concretas en nuesho tenilorio. Y para efectos
legales Certifíquese y Comuníquese, Alcalde
Municipal=========llegible===Síndico===:======Mun¡cipal,//////llegible===Primer===Regidor==Propietario,,llegible===
Segundo Regidor Propietario, ====llegible==:Tercer Regidor Prop¡etario, Ilegible=== ===Quinto Reg¡dor Propietario,
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